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Planteamiento del problema 

La presente propuesta de iniciativa tiene como propósito impulsar una cultura indígena empresarial a través de una 
reforma a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Argumentos 

En nuestro país no existe una cultura de este tipo, por lo que estimamos pertinente explorar esta encomiable 
posibilidad, que sin duda, dará la pauta para adentrarnos al debate en este tema, que tiene como objetivo principal 
generar una herramienta normativa para reivindicar a nuestros pueblos y comunidades indígenas. 

El reconocimiento de los pueblos indígenas como parte importante de las sociedades actuales se ha apoyado en 

diversos instrumentos nacionales e internacionales que han sido adoptados después de muchos intentos de los 
propios indígenas por insertarse en los procesos de toma de decisiones. 

El levantamiento armado del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional en 1994, obligó al Estado mexicano a 

replantear la atención hacia los pueblos indígenas. A pesar de que este movimiento no logró los objetivos de 
reconocimiento de su autonomía y libre autodeterminación, se realizaron algunas modificaciones en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a partir de ahí se han adoptado una serie de acciones que 
buscan atender las demandas indígenas. 

Advertimos también, que no existe una definición única y universalmente aceptada de pueblos indígenas, pero que 
se ha defendido que el derecho a definir qué y quien es indígena corresponde a los propios indígenas, en vez de 

pretender definirlos con arreglo a la percepción de otros. No obstante, uno de los instrumentos internacionales que 
han servido de base para el reconocimiento de estos pueblos es el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 25 

Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, suscrito en 1989 y adoptado por 
México a partir de 1990, mediante el cual se abre la posibilidad de que los indígenas podían impulsar el 
etnodesarrollo y abandonar el integracionalismo de los Estados liberales1. 

En el artículo 1 de dicho Convenio se establece que un pueblo es considerado indígena: 

“...por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 
pertenece el país en la época de la conquista, de la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras 
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica conservan todas sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ella”2. 

En el caso mexicano, el principio jurídico fundamental del reconocimiento a los pueblos indígenas u originarios se 
encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 2o. reconoce la composición 

pluricultural de la nación mexicana, partiendo de la conciencia de la identidad como la principal característica de 
los indígenas y establece que los pueblos indígenas son aquellos “que formen una unidad social, económica y 
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En estados como Oaxaca, Chiapas y Chihuahua, entre otros, las leyes estatales han tratado de adecuarse a las 

demandas de su población indígena otorgando reconocimientos constitucionales a los sistemas de usos y 
costumbres que en ellas prevalecen, sin embargo, esto no resuelve el problema de los reclamos, pues se sigue 



 

 

reconociendo cierta autonomía pero bajo condiciones impuestas en la propia Constitución o las leyes que de ella 

derivan. 

Resulta compleja la formalización de las normas comunitarias que no están expresamente escritas en algún 
documento y que se pretende incorporar a los textos constitucionales y otras leyes específicas, es por ello que se 
crean nuevos problemas, como han ocurrido con los nombramientos de las autoridades comunitarias y el ejercicio 

de los derechos individuales en el contexto comunitario, las cuales han llevado las controversias a los tribunales 
electorales, quienes terminan aplicando criterios jurídicos y constitucionales ajenos al contexto de estos pueblos. 

En tal sentido, los pueblos y comunidades indígenas de México se caracterizan por sus particularidades 

organizacionales y normativas en los aspectos de la vida comunitaria, muchas de ellas resultado del mestizaje entre 
las culturas indígena y española. Como ya se dijo, la comunidad es la instancia más cercana y sólida con cada una 
de las personas y es a partir de ella que se generan una serie de mecanismos de convivencia que han contribuido a 

la subsistencia de estos pueblos indígenas a través de los años y ante una forma de gobierno monocultural. 

Los valores y componentes del sistema comunitario indígena forman la base no sólo de su organización social, sino 
que inciden fuertemente en los aspectos económicos, sociales, culturales y políticos que caracterizan a estas 

comunidades. 

Son precisamente estos aspectos los que pretendemos abordar en la presente propuesta de reforma, como lo 
mencionamos al principio de este trabajo, mediante la generación de un instrumento legal que impulse a las 

comunidades y pueblos indígenas en el aspecto económico, específicamente, para crear una cultura indígena 
empresarial. 

La Ley de para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, tiene por objeto 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la 

creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad. Así mismo incrementar su participación en los mercados en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional. 

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el bienestar social y económico de todos los participantes en 

la micro, pequeña y mediana empresa. 

La ley es de observancia general en toda la República y sus disposiciones son de orden público. 

Asimismo en su artículo tres, asume a las micro, pequeña y mediana empresa (Mypime) legalmente constituidas tal 
como lo especifica la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al número de trabajadores por sector, y 

según la siguiente división 

Estatificación por número de trabajadores: 

Y donde se precisa, que “incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros, 
artesanos y de bienes culturales, así como prestadores de servicios turísticos y culturales”. 

La ley permite a todos los así constituidos lograr acceder a una vasta serie de mecanismos gubernamentales para 

promover sus productos y participar en mercados internacionales, recibir asesorías, seguros, y muchos otros apoyos 
que les permitan ser más competitivos es decir que tengan —las empresas—“la capacidad para mantener y 

fortalecer su rentabilidad y participación” en los mercados “con base en ventajas asociadas a sus productos o 
servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen” 



 

 

Asimismo precisa que de acuerdo a la clasificación por sectores, es decir, el sector industrial, comercial o de 

servicios 

Artículo 9. Los programas sectoriales referidos en el Artículo 5 de esta Ley, deberán contener, entre otros: 

I. La definición de los sectores prioritarios para el desarrollo económico; 

II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial; 

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán las líneas estratégicas; 

IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar seguimiento, a la evolución y desempeño de los 
beneficios previstos en esta ley, y 

V. Perspectiva de género. 

Hasta éste punto, la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las Mipyme ofrece una serie de ventajas para 

elevar no sólo la competitividad, sino también su productividad y por lo tanto favorecer el crecimiento económico.  

Por otra parte tenemos también la presencia y existencia de un sector extremadamente endeble y diversificado que 
es el indígena, que siendo social intercepta lo económico y la urgencia de volverse competitivo para coadyuvar a 

resolver los problemas graves existentes en el sector. 

En este sentido la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas presenta una posibilidad amplia 
de atención a los indígenas pero no precisa específicamente el procurar la elevación de la competitividad y 

productividad de las empresas indígenas, con lo cual queda en el aire, en ambas leyes, que sean tomadas en cuenta 
en los beneficios de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las Mipyme. 

Siendo la situación indígena mexicana, tan grande y diversa, es necesario legislar de manera concreta al respecto 
tomando en cuenta lo siguiente: 

- Hay en la actualidad, un aproximado de 11 millones 132 mil 532 habitantes de origen indígena agrupados en 

68 pueblos. 

- Las poblaciones indígenas tienen una cosmogonía milenaria y propia de comprender el mundo; tienen usos y 
costumbres. Muchos de ellos son expulsados de las comunidades por problemas económicos. 

- Un elemento importante distintivo, es la lengua que hablan. En México, hay 6 millones 695 mil 228 personas 

indígenas de cinco años de edad y al menos existen 91 lenguas diferentes. Tan solo en Oaxaca hay un millón, 
165 mil, 186 habitantes; es decir casi la mitad de la población que hablan alguna lengua indígena y cerca de 200 

mil que no hablan español. 

- Hasta 2014, habían en México, 200 empresas indígenas, de las cuales 56 por ciento están totalmente 
legalizadas, el 44 por ciento restante son informales. 

- Asimismo que 62 por ciento pertenece al sector primario; 23 por ciento al sector secundario y sólo el 6 por 

ciento al terciario. Generan 7 mil 560 empleos. De estos, el 37 por ciento son directos y el 63 por ciento son 
indirectos. 

- De manera similar se establece que entre los problemas fundamentales observados están: 



 

 

- Un 70 por ciento tienen serias dificultades de acceso a los insumos. Un 68 por ciento dificultades de acceso a 

mercados. Hay dificultad de gestión, no hay salubridad laboral, tampoco manuales de procedimientos. No tienen 
publicidad deficiente. A un 64 por ciento le hacen falta coordinación entre producción y venta. 

- Soportan trabas de tipo legal, problemas contables, fiscales. Hay problemas en la presentación de los 
productos, en la profesionalización laboral, limitaciones en el transporte, un 60 por ciento tiene dificultades en la 

formación laboral y pérdida de mano de obra por migración. Así como problemas de acceso a nuevas 
tecnologías. 

La creatividad y empeño de los pueblos indígenas ha sido demostrado en múltiples ocasiones y oportunidades, 

como es el caso de la comunidad de Talea de Castro, ubicada en la Sierra de Juárez, en el estado de Oaxaca, con 
2,500 habitantes, de habla zapoteca, que en base a los conocimientos implementaron creativamente una conexión 
telefónica / internet por su propia cuenta dando origen a una pequeña empresa que ofrece el servicio telefónico a la 

comunidad y otras aledañas donde las grandes corporaciones jamás han querido establecerse. 

Fundamento legal 

La suscrita, diputada Natalia Karina Barón Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, 
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 9o. y 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo Único. Se adiciona el inciso VI del artículo 9; y se adiciona el inciso I Bis al artículo 14 para quedar 

como sigue: 

Artículo 9o. Los programas sectoriales referidos en el artículo 5 de esta ley, deberán contener, entre otros: 

I. a IV... 

V. Perspectiva de género; e 

VI. Inclusión de las empresas indígenas en todos los beneficios previstos en esta ley. 

Artículo 14. La secretaría promoverá la participación del sector público y de los sectores para la consecución de 
los objetivos de esta ley, a través de los convenios que celebre, de acuerdo a lo siguiente: 

I. ... 

I Bis. La formación de una cultura empresarial indígena enfocada al desarrollo de la competitividad en 

las Mipyme a través de la detección de necesidades en capacitación, asesoría y consultoría; 

Transitorio 

Artículo Único. Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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